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DECRETO

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de armas y explosivos, 
que entrará en vigor a partir del día 
de su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Madrid a trece de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco. =Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de la Gober
nación, Manuel Pórtela Valladares.

REELAMEXTO »e armas 
Y EXPLOSIVOS

Armas de fuego.
CAPITUJLO PRIMERO

Intervención <lel Estado en las fábricas y 
comercios.

Artículo 1/ La intervención del 
Estado en las fábricas, talleres y co
mercio de armas estará a cargo de 
la Guardia civil, que la ejercerá en 
todos los establecimientos que no 
pertenezcan a aquél, y comprenderá 
el control de la fabricación de ar
mas y sus piezas, la comprobación 
de las existencias de las mismas y la 
de las ventas y destinos que reciban.

Para cumplir estos deberes, la, 
Guardia "civil procederá a inspec
cionar cuantas veces lo crea conve
niente, y sin previo aviso, los diver
sos locales o departamentos de los 
establecimientos antedichos.

Todos los puestos de la Guardia 
civil tienen, en la demarcación res
pectiva, el carácter de intervencio 
nes de armas, salvo las localidades 
en que haya una oficina especial
mente dedicada a este Objeto.

Artículo 2.°' Los fabricantes y 
comerciantes autorizados llevarán un 
übro para anotar en él diariamente 
la producción, adquisición, envíos y 
ventas, la identidad del comprador 
0 vendedor, consignando domicilio, 
pueblo y provincia, como asimismo 
•as reseñas de las armas objeto del 

comercio y las de los documentos 
que haya de presentar quien las ad
quiera, en la forma y detalle que 
este Reglamento señala.

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, se
llando sus hojas. Podrá igualmente, 
visarlos cuantas veces lo crea opor
tuno.

Los fabricantes y comerciantes 
enviarán a la Intervención de Armas 
a cuya demarcación pertenezca su 
establecimiento, una hoja quincenal, 
que será copia exacta del menciona
do libro, y en la que se resumirán 
las altas, bajas y existencias.

Artículo 3.° Todas las armas que 
se fabriquen en lo sucesivo tendrán, 
además de la marca de fábrica, una 
numeración correlativa por clase de 
arma, y llevarán los punzones del 
Banco Oficial de Pruebas de Eibar. 
Los fabricantes que tengan contra
tos con Cuerpos armados del Esta
do pueden numerar independiente
mente las armas objeto de los mis
mos. Igual autorización se les con
cede para numerar las armas que 
suministren a Gobiernos extranje
ros, en virtud de contratos en forma. 
Los fabricantes acreditarán siempre 
ante la Guardia civil la existencia de 
ellos y todas las circunstancias re
lacionadas con estas especiales nu
meraciones.

CAPITULO II
Zanas armeras y régimen especial 

de éstas.

Artículo 4.° El Ministro dé la 
Gobernación podrá ampliar o redu
cir las poblaciones que forman las 
zonas armeras.

Articulo 5.° No podrán fabricar
se armas cortas ni largas de cañón 
estriado ni sus armazones, cerrojos, 
cilindros ni cañones, más que en la 
zona armera, considerándose como 
tal en la actualidad, a estos efectos, 
la integrada por las poblaciones si
guientes: Eibar, Placencia, Elgoibar, 
Elgueta y Legazpia, en Guipúzcoa; 
Malíavia, Ermúa, Zaldivar, Bérriz, 
Guernica y Marquina, en Vizcaya, 
y en el establecimiento Schilling, 
hoy razón social Armas, Accesorios 

de Tiro y Caza, S. A., que actual
mente lo viene haciendo en Barce
lona.

Artículo 6 0 Sólo podrán fabri
carse escopetas:

a) Er. la zona armera, conside
rándose como tal en la actualidad, y 
a estos efectos, la integrada por las 
poblaciones siguientes: Eibar, Pía 
cencía, Elgoibar, Elgueta, Zumárra- 
ga, Vergara, Oñate, Legazpia, Men- 
daro, Deva y Motrico, en la provin
cia de Guipúzcoa; Malíavia, Ermúa, 
Zaldivar, Bérriz, Guernica, Elorrio y 
Marquina, en la provincia de Viz
caya.

b) En el establecimiento Schi
lling, que actualmente lo viene ha
ciendo en Barcelona.

Artículo 7.° Las forjas enclava
das en la zona armera que se deter
minan en el artículo 5.° tendrán-sus 
distintos moldes, clasificados nu
méricamente.

Las fundiciones marcarán sus mo
delos con una señal especial. Tanto 
el número como la señal dicha es
tarán dispuestas de modo que sal
gan visibles en los armazones.

Artículos.0 Las forjas y funcio
nes están obligadas a dar previo 
aviso, por escrito, a las Intervencio
nes de Armas del día y hora en que 
han de forjar las primeras, y de la 
apertura del horno de lecocido las 
segundas. La Guardia civil podrá 
presenciar dichas operaciones cuan
do lo estime conveniente.

Los fabricantes que construyan 
armazones por otros procedimien
tos darán, igualmente, aviso a la Ir. 
tervención de Armas cuando se dis
pongan a darles forma.

Artículo 9." Las fundiciones y 
forjas llevarán un libro foliado y con 
diligencia de su apertura formulada 
por la Guardia civil; en él harán 
constar por modelos la producción 
obtenjda y las altas y bajas en ellas, 
comunicando estos últimos extre
mos, cuando tengan lugar, a las In
tervenciones, sin perjuicio de remi
tirles quincenalmente resumen co
pia del citado libro.

Los fabricantes de armazones por 

otros procedimientos anotarán las 
circunstancias establecidas anterior
mente en su libro-registro de armas.

Artículo 10. En las fundiciones, 
forjas, fábricas y talleres personales 
no podrá darse por inútil armazón 
alguno sin que la Guardia civil pre
sencie su total inutilización.

Articulo II. Los que entre arme
ros se conoce con el nombre de ma
quinistas o maquinadores, que se 
dedican a la venta de armazones a 
talleres personales y a las fábri
cas, gravaran en ellos una señal es
pecial identificadora del comprador 
al terminarlos de máquina y al en
tregarlos a éste.

Llevarán un libro con idénticas 
formalidades a las establecidas para 
el de forjas y fundiciones, y darán 
a la Guardia civil iguales noticias y 
en las mismas circunstancias que 
aquéllas.

Artículo 12. Los fabricantes que 
reciban o envíen maquinados o ar
mazones anotarán en su libro las al
tas y bajas, y cumplirán también 
cuanto se previene en el artículo 9.°.

Artículo 13. Los que se dedi
quen al estriado de cañones de ar
mas largas para facilitarlas a fábri
cas o talleres personales los marca
rán con una señal que pueda de
terminar su origen. Llevarán un li
bro en las mismas condiciones que 
los anteriores, y en el anotarán las 
existencias, altas y bajas; quincenal
mente enviarán copia del mismo a 
la Guardia civil.

Artículo 14. Los fabricantes y 
maquinistas o maquinadores de ar
mas cortas o largas de cañón estria
do y sus armazones entregarán en 
la Intervención de Armas de Eibar, 
y en la de su residencia, un modelo 
de cada clase, que renovarán siem - 
pre que introduzcan variaciones 
en él.

Artículo 15. Se reputarán como 
armas terminadas las que estén 
puestas a tiro o tomadas en diente, 
aunque les falten operaciones de 
pulimentado, pavón, cartuchera, ca
chas y reservas del calibrador, y, 
en su consecuencia, los fabricantes
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y dueños de talleres personales es- , 
tán obligados a marcar con la de 
fábrica y numerar correlativamente 
todas las armas cortas y largas de 
cañón estriado que se hallen en es
tas condiciones.

Artículo 16. En la Zona Armera 
que determina el articulo 5 °, y den
tro de la misma localidad, pueden 
circular libremente entre fabricantes 
y dueños de talleres personales .to
das las piezas de armas, excepto 
los armazones de las cortas y los 
cañones estriados de las largas. Por 
lo que a éstas atañe, su circulación 
será libre si salen momentáneamen
te de fábrica para operaciones de 
pulimentado, niquelado, pavonado, 
soldadura, colocación de cachas y 
otros similares, tras las cuales ha
yan de volver a la fábrica de proce 
dencia; en otro caso, es preciso 
previo conocimiento de la Guardia 
civil.

De una a otra loca'idad o a case
ríos la circulación de armazones de 
armas cortas y cañones estriados 
de largas necesitará una guía expe
dida gratuitamente por la Guardia 
civil, que deberá llevar el portador 
de las piezas y que servirá también 
para el retorno a la fábrica de pro
cedencia, circunstancia que se hará 
constar en ella.

Articulo 17. Las armas cortas y 
largas de cañón estriado puestas a 
tiro o tomadas en diente podrán cir
cular entre fabricantes y dueños de 
talleres personales y comerciantes 
dentro de la misma localidad, dan
do cuenta a la Guardia civil, ven
dedor y comprador en el mismo dia.

En Eibar, el envío de las armas al 
Banco Oficial para sufrir la prueba, 
se efectuará únicamente con cita 
lón-guía reglamentario que facilita 
el citado Banco.

De una a otra localidad, para el 
referido Banco o entre comercian
tes, fabricantes y dueños de talleres 
personales, podrán circular con guia 
gratuita expedida por la Guardia 
civil, ésta servirá para el retorno a 
la fábrica de procedencia, si asi se 
hace constar expresamente, y debe
rá estar siempre en poder del por
tador de las armas.

. Artículo 18. En la Zona que de
termina el articulo 6.° y durante el 
curso de la fabricación de las esco
petas de caza, comprobará la Guar 
dia civil que no contienen dispositi
vos especiales en sus culatas o me 
carlismos para alojar pistolas u otras 
armas.

En dicha Zona, entre fabricantes 
o dueños de talleres personales pre
viamente autorizados, podrán circu
lar libremente las escopetas sin ter
minar y sus piezas. Las terminadas 
circularán con guía-talón sellada 
por la Guardia civil y expedida por 
el remitente, en la que hará cons
tar c'ase, marca, calibre y número 
de fabricación; una vez agotado el 

• talonario, será entregada su matriz 
a la Intervención de Armas que lo 
hubiese sellado.

BOLETIN OFICIAL DE

Articulo 19. Todo el que en lo 
sucesivo quiera dedicarse a la fa
bricación de armas cortas, largas de 
cañón estriado y escopetas de caza, 
así como a la de armazones, cerro
jos, cilindros de las cortas y caño
nes estriados de las largas, deberá 
ser provisto de permiso especial, 
expedido a tal fin por el Ministro de 
la Gobernación.

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas y a las que se unirácertifica- 
ción del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, se tramitarán por 
conducto de las -Intervenciones de 
Armas, quienes deberán informar 
sobre los antecedentes de todas cla
ses del solicitante, su solvencia, lo
cales con que cuenta y seguridad de 
los mismos para la custodia del ma
terial.

Artículo 20 El Ministro de ia 
Gobernación tiene atribuciones para 
retirar, con carácter provisional o 

' definitivo, cuantas autorizaciones se 
hayan concedido o se concedan en 
lo sucesivo para la fabricación de 
armas.

Podrá asimismo, cuando se teman 
graves alteraciones del orden pú
blico, ordenar que las armas cortas 
y largas de todas clases que se en
cuentren en disposición de hacer 
fuego, aunque no estén terminadas, 
sean depositadas en lugar donde la 
Guardia civil pueda custodiarlas.

Artículo 21. Cuantas personas 
infrinjan las disposiciones de este 
capítulo en forma que no constituya 
delito o falta con arreglo al Código 
penal o Leyes especiales vigentes, 
serán castigadas:

a) Si la infracción se reduce a 
que las piezas de armas que puedan 
circular libremente entre fabricantes 
y dueños de talleres personales han

1 pasado a personas no autorizadas, 
- podrá imponerse la multa de 50 pe
setas por cada una de aquéllas.

b) La circulación de armazones 
de las cortas y cañones estriados de 
las largas entre personas no autori
zadas para ello llevará consigo la 
imposición de una multa de 250 pe
setas por cada una de aquellas pie
zas.

i c) La infracción de las disposi
ciones-sobre la circulación de arma
zones de las cortas o de cañones 
estriados de las largas por los fa
bricantes, dueños de talleres perso
nales o comerciantes, tendrá como 
penalidad la multa de 100 pesetas 
por cada pieza.

d) Si se trata de armas termina
das, puestas a tiro o .tomadas en 
diente, se impondrá la multa de 250 
pesetas por cada una.

Dichas multas serán impuestas 
por el Gobernador civil de la pro- 

' vincia respectiva, quien dará cuenta 
1 al Ministerio de la Gobernación tan- 
; to al imponerlas como al hacerse 
! efectivas.
i Articulo 22. En todo caso, la 
i Guardia civil se incautará de las ar- 

mas o piezas y procederá con ellas 
como si fueran decomisadas.

LA PROVINCIA Dé BURGÓS
CAPITVI.O III

Ucencias.

Licencias a particulares.
Artículo 23. Nadie podrá llevar 

armas de fuego sin haber obtenido 
la correspondiente licencia expedi
da por las Autoridades a quienes 
este Reglamento confiere tal facul
tad.

Articulo 24. Serán de tres clases:
• 1,° Para armas cortas.

Considéranse como tales las pisto
las y revólveres que no estén, por 
su calibre o dispositivo, expresa
mente prohibidas.

Esta licencia autoriza para adqui- j 
rirlas en las condiciones que este 
Reglamento determina y para lle
varlas.

2."  Para armas largas y de ca
ñón. estriado.

Considéranse como tales los ri
fles, carabinas, tercerolas y los ca
ñones estriados con recámara para 
cartuchos metálicos, adaptables a 
escopetas de caza.

Esta licencia sirve para adquirir
las en las condiciones que señala 
este Reglamento. Para llevarlas será 
necesaria, además, ia licencia de 
tercera clase, ya que tan solo pue
den ser usadas para caza.

3.°  Para armas de caza y para 
cazar.

Considéranse como tales las es
copetas de cañón de ánima lisa; 
aquellas que los Bancos de Prueba 
reconocidos hayan marcado con los 
punzones de escopeta de caza y el 
cuchillo de monte.

Artículo 25. Podrán obtener es
tas licencias:

Las de primera clase: Los espa
ñoles y extranjeros mayores de 
veintitrés años, a los que la Autori
dad que tenga facultad para expe
dirlas les reconozca la necesidad de 
llevar arma corta para la defensa de 
su persona y bienes.

Las de segunda clase: Los espa
ñoles y extranjeros mayores de vein; 
titrés años, si la Autoridad que tie
ne facultad para expedirlas estima 
que sólo emplearán las armas ex
presadas en la caza mayor.

Las de tercera clase: Los mayo
res de quince años, si bien hasta 
los veintitrés necesitarán autoriza
ción por escrito de sus padres o 
tutores.

Articulo 26. No se concederá 
ninguna clase de licencia a los que 
hayan sufrido condena por delitos y 
no hayan sido rehabilitados, a los 
vagabundos, a los que carezcan de 
domicilio, observen mala conducta, 
se embriaguen habitualmente o les 
excluya del disfrute de ellas la vi - 
gente ley de Caza.

Articulo -27. Los que deseen ob
tener licencia de cualquiera de las 
clases establecidas expresarán las 
razones fundamento de su petición 
en instancia reintegrada, que con 
los datos que señala el formulario 
inserto al final de este Reglamento, 
elevarán al Director general de Se
guridad los avecindados en la pro

vincia de Madrid; al Delegado del 
Poder Central, para el orden públi
co, ios de las regiones autónomas, 
y a los respeciivos Gobernadores, 
los restantes.

Estas Autoridades, después de 
las debidas comprobaciones, po- 
drán concederlas o denegarlas.

Articulo 28. La petición de las 
licencias de la clase primera para 
empleados o dependientes de Ban
cos, Empresas o establecimientos, 
deberán ser formuladas por sus Di
rectores-Gerentes o quienes hagan 
sus veces, especificando el nombre, 
edad y domicilio de aquéllos.

El peticionario queda obligado a 
! dar cuenta a la Autoridad que ex

pidió la licencia del cese del titular 
en el desempeño de las funciones 
por las que le fué concedida la li
cencia, la cual desde aquel momento 
quedará caducada.

Artículo 29. Las instancias se 
presentarán: si se trata de capitales 
de provincia, en la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia o en la del 
distrito del domicilio del solicitante, 
si hubiere más de una; si de otras 
poblaciones, ante el Comandante del 
Puesto de la Guardia civil a cuya 
demarcación pertenezca aquél. Es
tos la informarán y remitirán direc
tamente a la Autoridad a quien com
pete su expedición, la que, pot el 
mismo conducto, participará a los 
interesados su resolución.

Articulo 30. En la Dirección ge
neral de Seguridad y en los Gobier
nos civiles se llevarán tres libros-re
gistros para anotar en cada uno las 
distintas clases de licencias que se 
concedan, expresando su número 
de orden, nombre y apellidos del in
teresado, su edad, vecindad y domi
cilio.

Artículo 31. Todas las licencias 
citadas serán extendidas en los im
presos que señale la ley del Timbre 
en vigor, archivando sus matrices el 
Centro que ¡as expida.

Serán valederas por un año.
Artículo 32. Si el que disfruta de 

una licencia la pierde o extravia, 
puede solicitar de la Autoridad que 
la expidió certificación de los datos 
que consten en el respectivo libro- 
registro.

Artículo 33. El Ministro de la 
Gobernación tiene facultad para de
clarar en suspenso por el tiempo 
que estime pertinente cualquiera de 
las clases de licencia concedidas a 
particulares; al ordenar esta suspen
sión, especificará si las armas han 
de ser depositadas en los Cuarteles 
de la Guardia civil o Parques del 
Ejército, o si los propietarios de las 
mismas pueden conservarlas en su 
poder.

Esta medida puede comprender 
una región o provincia o todo es 
territorio nacional.

Si al declararse el estado de gue
rra estas prevenciones no hubiesen 
sido adoptadas por el Ministro e 
ia Gobernación, el titular de aque 
Ministerio tiene análogas faculta es»



Licencias especiales.
Articulo 34. Los socios del Tiro 

Nacional que acrediten con un cer
tificado del Secretario de la Asocia - 
clon, con el visto bueno del Presi
dente, llevar más de un año en ella, 
podrán solicitar de las Autoridades 
y en la forma antes expresada, que 
se les expida la licencia especial 
que determina el artículo 92 de la 
vigente ley del Timbre.

Estas instancias serán informadas 
y seguirán los mismos trámites que 
las licencias de los particulares.

No autorizar, para llevar armas 
cortas de los calibres 6*35, 7*65, 
7‘63 y 9 corto, por no ser éstas de 
entrenamiento ni de concurso.

Serán valederas por un año, a no 
ser que la persona a quien se expi
dió deje de ser socio del Tiro Na
cional; en este caso, caducarán au
tomáticamente y el Presidente de la 
Asociación tiene el deber de comu
nicárselo a la Guardia civil para 
que sea recogida por ella la licencia 
y enviada a la Autoridad que la ex
pidió.

El arma o armas serán deposita
das en aquellas dependencias a los 
efectos del artículo 123.

Artículo 35. Las licencias para 
los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Estado en el extran
jero se denominarán licencias guias.

Serán firmadas por los Represen
tantes de nuestra Nación en el ex
tranjero y llevarán el sello de la Ofi
cina que las expida, además de otro 
en seco del Ministerio de Estado.

A ella tienen derecho los funcio
narios con empleo en el extranjero 
con ocasión de su regreso a España, 
si así lo solicitaren; su plazo de du
ración es de un mes, a partir de su 
entrada en el territorio, debiendo 
reseñarse, a dichos efectos, por la 
Guardia civil.

A favor de los Representantes di
plomáticos y Consulares, súbditos 
extranjeros acreditados en España 
que lo soliciten del Ministerio de 
Estado, se expedirá igual licencia- 
guía, teniendo validez por todo el 
tiempo que los interesados perma
nezcan en el territorio nacional.

Todas las licencias - guias ten
drán su número de orden, llevando 
el registro en el referido Ministerio, 
que dará cuenta al Registro central 
de guías.

Artículo 36. El Ministro de la 
Gobernación tiene facultad para de
clarar en suspenso por el tiempo 
que estime pertinente cualquiera de 
las clases de licencia especial con
cedidas; al ordenar esta suspensión, 
especificará si las armas han de ser 
depositadas en los cuarteles de la 
Guardia civil o Parques del Ejército, 
o si los propietarios de las mismas 
pueden conservarlas en su poder o 
han de entregarlas en los locales de 
las Asociaciones.

Esta medida puede comprender 
una regió.n, provincia o todo el te
rritorio nacional.

-Si al declararse el estado de gue
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rra estas prevenciones no hubiesen 
sido adoptadas por el Ministre de 
la Gobernación, el titular de aquel 
Ministerio tiene análogas facultades.

Licencias gratuitas.
Artículo 37. El Ministro de la 

Gobernación es la única Autoridad 
facultada para conceder denegar 
o retirar esta clase de licencias, que 
se expedirán siempre a título indivi
dual.

Artículo 38. Podrán obtenerla;
a) Los Caballeros de la Orden 

de San Fernando.
b) Los Caballeros de la Orden 

de la República.
c) Las Autoridades judiciales, 

civiles y administrativas.
d) Los individuos de los Cuer

pos u organismos considerados por 
el Ministro de la Gobernación como 
auxiliares para el mantenimiento del 
orden público y persecución déla 
criminalidad.

Artículo 39 Para obtener esta 
licencia será preciso:

Instancia del interesado, si se tra
ta de los comprendidos en los apar
tados a) y b).

Petición escrita de los respecti - 
vos superiores jerárquicos para los 
comprendidos en los apartados c) 
y d), expresando el nombre, apelli
dos y cometido que desempeñen, si 
el arma que han de usar es cor
ta o larga y la disposición que le 
conceda el carácter de Agente de 
Autoridad.

El Ministro de la Gobernación 
podrá pedir cuantos informes estime 
conveniente.

Artículo 40. Las licencias gra
tuitas habrán de expresar si autori
zan el uso de armas cortas y largas 
de cañón estriado, o sólo una de las 
dos clases, y no dan derecho al 
ejercicio de la caza si no se obtiene 
la licencia de tercera clase que de
termina el artículo 24.

Articulo 41. Las concedidas a 
los que comprenden los apartados a) 

' y b) no caducarán mientras que los
■ que las disfruten sigan pertenecien

do a aquellas Ordenes.
■ Las concedidas a los comprendi- 
' dos en los apartados c) y d) no ca- 
I ducarán mientras los interesados

desempeñen el cargo por el que les 
fué concedida. Al cesar en él, el que 
lo disfrutaba está en el deber de en
viarla por el mismo conducto que la

1 recibjó al Ministerio de la Goberna
ción, depositando las armas en el 
cuartel de la Guardia civil a los 
efectos del articulo 123.

Artículo 42. El Ministro de la 
Gobernación tiene facultad para 
anular temporal o definitivamente 
las licencias de esta clase que hu
biera concedido. En ambos casos, 
le serán remitidas en la forma que 
determina el artículo anterior.

Si las armas son de propiedad 
particular y la anulación de la licen
cia tiene carácter temporal, serán 
depositadas en la Intervención de 
Armas de la Guardia civil, quedas 
custodiará mientras dure tal medida.

Si la anulación tiene carácter de

finitivo, quedarán depositadas a los 
efectos del artículo 123.

Si las armas son de propiedad de 
entidades o dependencias en las que 
el funcionario preste servicio, éstas 
tienen el deber de recogérselas y 
custodiarlas, siendo responsable de 
la seguridad de las mismas.

De los facultados para licuar ar
mas sin licencia.

Artículo 43. Siempre que estén 
en activo servicio o en situación 
que se estime como tai y lleven su 
carnet, cartera o tarjeta de identi
dad, podrán llevar armas cortas o 
largas rayadas sin necesidad de li
cencia:

a) Los Generales, Jefes, Oficia
les, los que integran el Cuerpo de 
Suboficiales y los asimilados a todos 
ellos, del Ejército, Armada, Guardia 
civil, Carabineros y Seguridad.

b) Los que pertenezcan al Cuer
po de Investigación y Vigilancia.

c) Las clases e individuos de la 
Guardia civil, Carabineros y Segu
ridad.

Artículo 44. Para llevar escope
tas, todos deberán ir provistos de la 
licencia de caza que señala el artícu
lo 24, solicitada y expedida como 
a los particulares.

A las clases e individuos de la 
Guardia civil no podrá concedérse
les licencia de caza.

Armas exceptuadas de licencia.
Articulo 45. a) Las de un solo 

tiro cuyo cañón exceda de 18 cen
tímetros, para cartuchos de cuatro, 
seis y nueve milímetros Flobert y 22 
americano. Nunca podrán ser usa
das fuera de los salones o campos 
de tiro.

b) Las que se conserven en Mu
seos oficiales con conocimiento de 
la Guardia civil.

c) Las fabricadas hace más de 
cien años.

d) Las que, sin ser automáticas 
ni de repetición, se conserven por 
su carácter histórico o artístico.

e) Las que hayan sido inutiliza■ 
das ante la Guardia civil en forma 
que no puedan hacer fuego ni ser 
puestas en condiciones de efectuar
lo, conservándolas tan sólo como 
recuerdo familiar o afectivo.

Todas ellas, excepto las del apar
tado a), no podrán ser transportadas 
de uno a otro punto si no es por 
cambio de domicilio y previo cono
cimiento de la Guardia civil.

f) Las pistolas y revólveres si
mulados, denominados detonadores 
y cuyo armazón o cargador no pue
da ser aprovechado, a juicio de la 
Guardia civil, para transformarlo o 
usarlo en armas de fuego.

Estos detonadores, no obstante 
no ser considerados como armas 
de fuego, no podrán ser usados 
dentro de las poblaciones ni en si
tios públicos o frecuentados en los 
que se pueda producir alarma.

CAPÍTULO IV
Guías de pertenencia.

Articulo 46. Independientemen
te de la licencia para llevar armas

_
de fuego, la mera posesión de ellas 
se acreditará con un documento es
pecial denominado «Guía de perte
nencia», y que tiene por objeto el 
que pueda saberse en todo momen
to de dónde proceden y las perso
nas en cuyo poder se encuentran 
las armas. Serán expedidas por la 
Guardia civil.

Este documento es personal e in
transferible, salvo la excepción que 
señala el artículo 50; a cada nuevo 
dueño debe expedirse una nueva 
guía, que será valedera solamente 
para aquel a cuyo nombre se haya 
expedido.

Articulo 47. La Guardia civil 
hará constar en ¡a referida guía el 
número de la licencia, carnet, car
tera o tarjeta de identidad; fecha y 
Autoridad que la expidió y la rese
ña del arma, expresando marca de 
fábrica, clase, calibre, serie y nú
mero de fabricación y cualquier se
ñal, en fin, que la distinga de otra 
similar.

Las matrices se archivarán siem
pre en el puesto que las expida, 
que remitirá copia de ellas al Regis
tro Central de Guías, después de 
darle el número que le corresponda.

Si se expiden a personas que 
residan en otra demarcación, el que 
la extienda debe remitir copia al 
Comandante del puesto de la de
marcación en que resida el inte
resado.

Artículo 48. El Ministro de la 
Gobernación está facultado para 
anular con carácter provisional o 
definivo cualquier guia de perte- 
nenciade armas, aunque el poseedor 
de ellas tenga la licencia para lle
varlas.

En este caso deberán ser deposi
tadas en los Cuarteles de la Guardia 
civil para que sean custodiabas 
hasta que se modifique tal medida o 
a los efectos del artículo 123.

A particulares.
Artículo 49. Serán expedidas en 

los impresos que determina la ley 
del Timbre en vigor.

Articulo 50. Las guías para ar
mas que sean de propiedad de Ban
cos, Empresas u otras entidades, lle
vadas por sus dependientes provis
tos de licencia, con arreglo al artícu
lo 28 de este Reglamento, serán ex
pedidas a nombre de las entidades 
citadas.

Artículo 51. En caso de extravío 
o pérdida de una guía de pertenen
cia, el interesado podrá solicitar por 
instancia dirigida a la Intervención 
de Armas que expidió el documento 
un certificado, que se extenderá en 
papel de la clase 7.a, y que acredi
tará tal circunstancia.

Articulo 52. El Director general 
de Seguridad en la provincia de 
Madrid, el Delegado del Poder Cen
tral para el orden público en las re
giones autónomas y los Goberna
dores civiles en las restantes pro
vincias, están facultados para anular 
con carácter provisional las guías de 
pertenencia de armas concedidas q
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la Guardia civil seguidamente, que- I 1 
dando por ello exento dé responsa- I 
bilidad por poseerla sin la adecua
da documentación.

En el término de tres meses pue
de recuperarla, si se proveyó de ia 
licencia y la guía correspondiente.

Articulo 61. Las Intervenciones 
de Armas deja Guardia civil no le
galizarán ningún arma corta o larga 
de cañón estriado que carezca de 
marca o número de fabricación. Las

I que en tales condiciones se le pre-
■ senten, serán remitidas al Banco 

Oficial de Pruebas de Eibar, quien 
las contrastará con sus ‘iniciales y 
les dará número, siendo por cuenta 
de sus propietarios los gastos que 
originen.

1 Articulo 62. Todo el que posea 
un arma corta o larga sin número o 
marca de fábrica, habrá de presen
tarla en la Intervención de Armas 
correspondiente, en el improrroga
ble plazo de un mes, para cumplir 
lo determinado en el articulo ante- 
rioi.

Artículo 63. Los poseedores de 
escopetas de caza deberán proveer
se del impreso que señala el apar
tado b) del artículo 58 en el plazo 
de cuatro meses, a partir de la pu
blicación de este Reglamento en la 
Gaceta. No ,será preciso para ello 
que presenten licencia de clase al
guna, y sí tan sólo la reseña del 
arma.

La Guardia civil, cuando no ten
ga nada que oponer por razón de la 
persona que pida la legalización del 
arma, expediiá el impreso, aunque I 
la escopeta carezca de marca, nú- | 
mero y punzones de prueba reco
nocidos.

En otro caso la recogerá, que
dando depositada en la Casa-Cuar
tel y comunicando esta circunstan
cia al Director general de Seguridad 
en la provincia de Madrid, o al Go
bernador civil en las restantes. Es
tas Autoridades resolverán en defi
nitiva si procede o no legalizar el 
arma. Si la resolución está de acuer
do con la medida quetomó la Guar
dia civil, las armas podrán ser ena
jenadas en el plazo de tres meses; 
de no serlo, se estimarán como de
comisadas.

Los locales, a ser posible en un 
solo piso, deberán tener un mfni- 
mun de doce habitaciones.

Caso de que las propuestas llena
ren las necesidades de los servi
cios, serán elevadas al Mú'isterio 
de Trabajo, Justicia y Sanidad, al 
que corresponde adoptar el acuerdo 
conveniente sobre aceptación o des
estimación de las ofertas que fue
ren hechas.

Burgos 3 de octubre de 1935.= 
El Delegado Provincia!, E. Giménez 
Heras.

Circulares.
Dispuesto por Decreto de 23 de 

diciembre de 1931 (Gaceta de 12 
de enero de 1932) y de l.° de agos
to último (Gaceta del 3), que los 
Ayuntamientos, sin distinción de 
censo de población, vienen obliga
dos al sostenimiento de 'a Escuela 
de Trabajo de esta provincia, en la 
proporción de veinte céntimos de 
peseta y por habitante, y estando 
próximo a terminar el ejercicio co 
rriente, este Gobierno civil, ha 
acordado disponer:

Primero. Que durante el actual
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Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Autorizado este Ayuntamiento 

por la Jefatura del Distrito Forestal 
para el aprovechamiento de las su
bastas que se indican, éstas se ce
lebrarán el día 29 de octubre actual, 
a las once horas en adelante, de me
dia en media hora, una de 25 robles 
en la Dehesa Bercolar, tása los en 
975 pesetas de 39 metros cúbicos 
de volumen; otra de 1.125 pinos ne
grales resinados en «Gueireado y 
Abejón, tasados en 5.160 pese tas, y 
otra de 1.233 pinos por entresaca 
en dicho Guerreado», tasados en 
8.292 pesetas bajo las condiciones 
generales publicadas en el Boletín 
Oficial del dia 8 de agosto y las fa
cultativas que se dirán en el acto

I del remate, en cuyo acto se presen
taran los pliegos < 
tarán al modelo 
para estos actos.

Palacios de la 
bre de 1935.=E! 
Tomás Medrano.
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Alcaldía de Briviesca.
Aprobado por los representantes 

del partido judicial de Briviesca, el 
presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para atenciones de la Ad
ministración de justicia y corrección 
pública, correspondiente al año 1936, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, durante 
los cuales puede cualquier vecino 
de los pueblos del partido presen
tar las reclamaciones pertinentes en 
esta Alcaldía.

Briviesca 30 de septiembre de 
1935.=EI Alcalde, Marino L. Lina-

I res.

trimestre se proceda por los Ayun 
lamientes al pago de las cuotas de 
referencia, en la calle de Santan i 
der, 12, Oficinas de lá Jefatura lo- j 
dustrial.

Segundo. Que los que dej3n 
transcurrir dicho tiempo sin cum I 
plir esta importante obl'gaclón, se
rán considerados como desobedien
tes a las órdenes de este Gobierno 
civil, imponiéndoles las sanciones 
correspondientes, y

Tercero. Que verificándose la 
estadística de los que hasta la fecha 
no han cumplido dicha obligación 
en espera de la aclaración de la pri
mera de dichas disposiciones men
cionadas, no pueden alegar tazón 
alguna en contrario, por determinar
lo asi el Decreto de l-° de agosto 
último, inserto en la Gaceta del 3, y 
por tanto, será considerada sin cur
so su reclamación de exención, sin 
verificar previamente el importe de 
las cuotas respectivas.

| Espera este Gobierno civil que 
I ios Sres. Alcaldes, percatándose de 

la importancia y crédito de esta Ins
titución, ordenarán inmediatamente 
el pago, evitando asi sanciones do- 
lorosas de las que desea huir.

Burgos 3 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.
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Debiendo procederse, según lo 
dispuesto en el Decreto de 28 de 
septiembre último, a reunir en un 
solo local y dependencia única las 
oficinas de los diferentes servicios 
que existan en cada provincia, afec
tos al mismo Ministerio; se reciben 
en esta Delegación Provincial del 
Trabajo ofertas (en las que se deta
llará número de habitaciones, capa
cidad de las mismas, alquiler etc., 
etc.,) de locales en que pudieran 
sei instaladas, cor juntamente, las 
oficinas de la Delegación Provincial 
del Trabajo, y de, los Jurados Mix
tos.

Secretarias de Ayuntamiento.
CIRCULAR

Todos aquellos Ayuntamientos, 
cuya Secretaria por hallarse vacan
te esté servida interinamente, remi
tirán con toda urgencia y sin dar !u 
gar a nuevos requerimientos, a este 
Gobierno civil para su curso a la 
Superioridad, los documentes que 
preceptúa el articulo 22 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, sin 
peí juicio de cumplimentar por parte 
de los Ayuntamientos morosos el 
servicio que se tes tiene ordenado 
en circulares gubernativas, publica
das en ios números 214 y 230 de 

i este periódico oficial.
Burgos 5 de octubre de 1935.

El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.
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particulares que no se hallen pro
vistos de la licencia que corres
ponda.

Ha de preceder informe o pro
puesta del personal de Investigación , 
v Vigilancia o de la Guardia civil.

Los que sean objeto de esta me
dida deberán depositar sus armas 
en los Cuarteles de este Instituto 
para que sean custodiadas hasta que 
aquélla se modifique.

Gratuitas.
Artículo 53. En un impreso es- i 

pecial la Guardia civil extenderá las 
guías de pertenencia gratuitas; a 
ellas tendrán derecho:

a) Los socios del Tiro Nacional 
poseedores de la licencia especial 
que señala el artículo 34.

b) Todos aquellos a los que el 
Ministro de la Gobernación les hu
biere concedido licencia gratuita, 
con arreglo al articulo 38.

c) Los que puedan llevar armas 
sin licencia, con arreglo al artícu
lo 43.

Articulo 54. En concepto de in
demnización para gastos de impre
sos, la Guardia civil percibirá por la 
expedición de cada guía gratuita 25 
céntimos de peseta.

Articulo 55. A estas guías se les 
dará un número de orden indepen
diente del que se hubiere dado a los 
particulares.

Articulo 56. Cuando sufran ex
travio, la Intervención de Armas 
que expidió la primitiva podrá ex
tender, a petición del interesado, un 
duplicado de la misma.

Articulo 57. La guía de perte
nencia gratuita será siempre valede 
ra para poseer el arma, aunque el 
que la disfrute haya cesado en el 
derecho que dió lugar a su expedi
ción, si se halla comprendido en e 
artículo 43.

Armas exceptuadas de guía
Artículo 58:
a) Las que el articulo 45 excep

túa de licencia.
b) Las escopetas de caza de ca

ñón de ánima lisa, o rayados con 
recámara para cartuchos no metá
licos, si bien el poseedor de ellas 
ha de tener en su poder un impreso 
expedido por la Guardia civil, que 
legitime su propiedad. Este impreso 
se extenderá como señala el articu
lo 67, percibiéndose por cada uno 
25 céntimos de peseta, con el fin 
de sufragar los gastos que origine.

Articulo 59. Los talleres de artes 
gráficas del Colegio de Huérfanos 
de la Guardia civil serán los únicos 
autorizados para 
rar los impresos 
posesión de las escopetas y las 
guías gratuitas.
Legalización de armas que se po
sean de buena fe y de las que ca 

rezcan de marca y número.
Artículo 60. Toda persona que 

se encuentre en posesión de un 
arma corta o larga de cañón estria
do por herencia u otra causa ajena 
a su voluntad,, deberá entregarla a


